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RESUMEN

Se presenta un diagnóstico que permitió afinar los grandes objetivos de un proyecto macro que pretende hacer evidente que la Equidad Social es una constante sostenida en  los procesos que se hacen en la Secretaría de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador -UPEL. En este sentido, a pesar de que en el país los estratos socioeconómicos se distribuyen desigualmente: 42%  en el estrato V, 40% en el IV, 11% en el III, 6% en el II, y 1% en el I (OCEI, 1993), antecedentes de investigación reportan que la admisión en las Instituciones de Educación Superior ha sido propiciadora de iniquidad al no admitir estudiantes conforme a dicha estratificación (Fuenmayor Toro y Vidal, 2000, 2001; Fuenmayor Toro y Rigoni, 2003; Fuenmayor Toro y Mejías, 2003, 2004; Morales Gil, 2003; Rama, 2004). Por ello, como política de gestión, la Secretaría UPEL decidió generar conocimiento con la data de los demandantes de sus servicios educativos. El diagnóstico que acá se presenta reporta que  los Procesos de Admisión 2005 y 2006 respondieron al Principio de Equidad. Se espera que los resultados contribuyan sinérgicamente a mejorar los procesos de Selección, Inscripción, Control, Seguimiento y Egreso de los Estudiantes de la UPEL.

Descriptores: Equidad. Iniquidad. Gestión. Educación Superior. Secretaría.
ABSTRAC

Appears a diagnosis that allowed sharpening the great objectives of a macro project that it tries to make evident that the Social Fairness is a constant maintained in the processes that become in the Secretariat of the UPEL. In this sense, although in the country the socioeconomic layers are distributed unequally: 42% in layer V, 40% in the IV, 11% in the III, 6% in the II, and 1% in the I (OCEI, 1993), antecedents of investigation report that the admission in the Institutions of Higher Education has been propitiators of" iniquidad" when not admitting students according to this stratification (Fuenmayor Toro and Vidal, 2000, 2001; Fuenmayor Toro and Rigoni, 2003; Fuenmayor Toro and Mejías, 2003, 2004; Gil Morals, 2003; Branch, 2004). For that reason, like management policy, Secretariat UPEL decided to generate knowledge with the data of the plaintiffs of its educative services. The diagnosis reports that the Management of the Secretariat in the Process of Admission responds at the beginning of Fairness. One hope that the results contribute to improve the processes of Admission, Selection, Inscription, Control, Pursuit and Debit of the Students of the UPEL. 

Key works: Fairness. Iniquidad. Management. Higher Education. Secretariat.
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

En 1984, para masificar la Educación Superior, el Consejo Nacional de Universidades (CNU), con el Proceso Nacional de Admisión (PNA) le dio carácter obligatorio a la Prueba de Aptitud Académica (PAA). A más de 20 años, la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU) investigó el acceso de aspirantes y encontró que en los estratos sociales bajos el ingreso disminuyó progresivamente, a este fenómeno se le llamó iniquidad  (Fuenmayor Toro y Vidal, 2000, 2001).

La educación es un factor clave para que el grado de iniquidad social empeore, o para que la equidad se haga presente en una sociedad. En América Latina la condición socioeconómica es determinante de la equidad o iniquidad en el acceso y en la permanencia en la Educación Superior (ES). A pesar de que en los niveles educativos: preescolar, básico y secundario, las tasas netas de escolarización son cercanas a los promedios mundiales en ES el acceso de masas no  se ha producido. 
Según la CEPAL (2000) el mínimo umbral de escolaridad con el cual una persona puede superar la pobreza es de diez (10) años. De allí que el acceso, la calidad, la repitencia y la deserción se vinculan con la pobreza y “el patrón de iniquidad de la sociedad” (p. 50). Para Morales Gil (2003)  en Venezuela las universidades públicas parecen reservadas a los estratos altos y medios, mientras que “los Institutos no Universitarios” (p.52), públicos y privados, son para los estratos III, IV y V.
El citado autor utilizando los Boletines Estadísticos del CNU de 1973 a 1988, estudió 39 Instituciones de Educación Superior  (IES) en el lapso 1988-2000. Concluyó que en Venezuela las universidades públicas parecen reservadas a los estratos altos y medios, mientras que “los Institutos no Universitarios”, públicos y privados, son para los estratos III, IV y V (p.52). Encontró en la Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL) el más alto registro de estudiantes provenientes de los estratos sociales bajos, pues la distribución fue: I y II: 14%; III: 34%; IV: 22%; V: 3%, reportó un importante 27% sin información. 

Esta investigación, para el caso UPEL, arrojó conclusiones que llamaron poderosamente la atención y permitieron contextualizar el problema:

a. Es posible que la categoría “sin información”, que repercutió en la distribución de frecuencias, se deba a que el Instituto de Mejoramiento Profesional del Magisterio (IMPM) no fue considerado individualmente, pero debe reflejarse en la sumatoria  matricular de la UPEL. Pues dada la modalidad educativa del IMPM, “los estudiantes que cursan estudios a distancia no requieren el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Proceso Nacional de Admisión” (MES-CNU-OPSU, 2006, p 248). 

b. La participación en el PNA,  lapso 1988-2000, sufrió un severo proceso de regresión pues en 1984 los estratos I y II alcanzaron 17% retrocediendo 3 puntos, el estrato III alcanzó el 44% con retroceso de 10 puntos, el estrato IV logró 26% y retrocedió a 4 puntos, el V llegó a 5% retrocediendo 2 puntos porcentuales. Estos 19 puntos significaron una regresión de 1,33 puntos/año escolar en los estratos más bajos. Sin embargo, a juicio de las investigadoras, la regresión sumatoria sugiere un descenso, o distorsión, importante en la matrícula de pregrado de la UPEL.

c. En el periodo 1981-1988, se analiza aparte a sólo cinco institutos: Pedagógico de Caracas (IPC), Pedagógico de Barquisimeto (IPB), Pedagógico de Maracay (IPMAR), Pedagógico de Maturín (IPM), Instituto Pedagógico de Miranda (IPMJMSM), lo cual pudiera explicar la distorsión sugerida.

d. Sobre la base del “análisis integral del caso UPEL”, el autor en cuestión reporta inclinación mayoritaria de los grupos sociales de menor poder adquisitivo en torno a “la profesionalización (sic.) en carreras de formación docente”, y argumenta: 

…la estratificación social de los pedagógicos primero y luego en la UPEL, obedece, en nuestra opinión, a estas tres razones fundamentales: 

1º. El tiempo de duración de estos estudios (un año menos o menos unidades crédito).

2º. El incentivo de un mercado laboral más amplio y seguro, aun cuando no es bien remunerado.

3º. Las relativas facilidades para matricularse, derivadas de la exigencia de un menor índice académico en la Prueba de Aptitud Académica que aplica la OPSU y de un promedio de notas en educación media más bajo que en otras carreras…pienso que en las carreras docentes las exigencias deberían ser mayores pues estos profesionales van a trabajar en la  formación del recurso fundamental del país: el capital humano. (p. 140).

Sin embargo: a) la admisión de la UPEL contempla pruebas de aptitudes y actitudes para la docencia, b) posterior al ingreso (al menos en el IMPM) se realiza un “Curso de Inducción” de tres meses que refuerza habilidades y proceso cognitivos, c) la Carrera de Formación Docente, en todos sus Programas, se cursa en 10 semestres. Por ello Morales Gil (2003) desdice de su argumento contra la exclusión social de los pobres en la Educación Superior al permite colegir que: la UPEL es la universidad de los excluidos y socialmente vulnerables, que recicla la pobreza al ingresar aspirantes de mediocre perfil académico y egresar, en menos tiempo que otras universidades, profesionales que percibirán salarios depauperados. 

En contraposición a lo expresado, para la década 1972-82 antes de la obligatoriedad de realizar la PAA, Pérez de B., Rojas de B., y Gómez (1985), concluyeron que en el Instituto Universitario Pedagógico de Caracas, la variación de los índices de productividad de los estudiantes, que era de 17% para el lapso 1969-1972/73,  disminuyó a 8% en cohortes siguientes. Lo atribuyeron a la destacada participación de la  variable interviniente “selección del CNU”, donde a partir de 1973 se conformaron los listados de admitidos sobre la base de preferencias de los aspirantes y no por la vocación docente. 

A la fecha es ampliamente conocido que la UPEL se constituyó en 1983, y se consolidó en 1988 con los ocho Institutos Universitarios de Formación Docente públicos mediante “Acta de Consolidación de la Unión” (UPEL, 1988). Por ello su admisión es un proceso institucional que se realiza mediante el ingreso “en línea” al Sistema Integrado ESTUDIANTE (UPEL, 2005), donde luego se incorporan los resultados de las pruebas de habilidades y actitudes vocacionales. Sin embargo no se había investigado sobre menores o “mayores exigencias” para el ingreso, de allí surgió la necesidad de revisar sistemáticamente el Proceso de Admisión que gestiona la Secretaría planteando lo siguiente: ¿Las exigencias para ingresar a la UPEL incluye a los excluidos sociales? ¿En la UPEL el Principio de Equidad es una constante sostenida en el Proceso de Admisión que gerencia la Secretaría? ¿Los demandantes de la Carrera que ofrece  la  UPEL se mantienen ubicados en los estratos sociales bajos?

Objetivos
1. Diagnosticar si el principio de Equidad Social se hace evidente en la gestión del Proceso de Admisión de aspirantes a la Carrera de Formación Docente la UPEL.
2. Indagar sobre la presencia de los tipos de iniquidad: geográfica, de género, étnicas, raciales, por discapacidades y económicas.
3. Definir si la UPEL ha aumentado sus porcentajes de equidad en la captación de sus demandantes.

Los resultados permitirán generar recomendaciones para mejorar la calidad, la eficiencia y la pertinencia en los procesos de admisión, lo cual deberá impactar en la selección, inscripción, conformación de la matrícula por sexo y edad, el control de los estudios, el seguimiento al rendimiento académico, la permanencia y el tiempo de egreso de los estudiantes de la UPEL. 

Justificación

Kliksberg, (2003) cita a Tonwsed y a la UNICEF, para decir que la pobreza crea factores de riesgo para la vida que le reducen el umbral de esperanza y desmejoran su calidad. Igualmente, la falta de recursos familiares, la ausencia del padre y la baja educación de la madre, repercuten en una alimentación inadecuada que, a su vez,  trae déficit y consecuencias negativas en el desarrollo y el aprendizaje. La pobreza es un obstáculo para la educación.

El ingreso de la población a la Educación Superior permitiría participar en la dinámica de la sociedad del conocimiento. La UNESCO (en Rama, 2004) planteó que el acceso a este nivel educativo, no admite discriminaciones por “raza, sexo, idioma, religión, o en consideraciones económicas, culturales y sociales, ni en capacidades físicas” (p.35). Sin embargo, para muchos autores los mecanismos que se utilizan para ingresar a las Instituciones de Educación Superior, poco a poco han venido excluyendo a los pobres de ellas (Rama, 2004; Morales Gil, 2003; Fuenmayor Toro y Mejías, 2004, 2003; Fuenmayor Toro y Rigoni, 2003; Fuenmayor Toro y Vidal, 2001, 2000).

En este sentido, con este trabajo se pretende indagar si la UPEL es una IES inclusiva que está concordancia con la “Propuesta de Ley de Educación Superior para Venezuela” (MES, 2003) la cual aspira: 

Garantizar la igualdad de condiciones y oportunidades para el acceso a la Educación Superior, así como asegurar un desempeño estudiantil exitoso. En este sentido las Instituciones de Educación Superior rechazarán cualquier forma de exclusión o de privilegios que afecten el ingreso de estudiantes, así como ofrecerán ambientes adecuados de aprendizaje, y políticas específicas de apoyo al acceso y mejoramiento continuo, del desempeño estudiantil especialmente para los sectores socialmente desfavorecidos (p1).

Por lo afirmado, con base en la data estudiantil y el uso de antecedentes empíricos,  se tratará de precisar si en la UPEL la Equidad ha sido evidente en los llamados a admisión de los años 2005 y 2006. Esta tarea la emprendió  para:

1º. Hacer operativa la Política Nº 11 la Secretaría General de la UPEL, que indica cumplir con la Función  Investigación (UPEL, 2003).

2º. Apoyar los lineamientos y acciones de la Agenda de Investigación Institucional (UPEL, 2004).

4º. Darle utilidad a los recursos patrimoniales intangibles de la UPEL.

Tales finalidades permitieron emprender la investigación para favorecer en gran medida a cada aspirante, participante o egresado, pero también a las Unidades de Secretaría de los Pedagógicos que conforman integralmente a la Universidad Pedagógica Experimental Libertador.

REFERENTES

Teóricos

Se entiende como Equidad al resultado de garantizar las mismas oportunidades a las personas de los diferentes Niveles Económico Sociales (NES), incluyendo quienes no han recibido atención y formación suficientes para competir por un cupo en igualdad de condiciones. En general, la baja calidad de vida atenta contra la asistencia a la escuela, propicia el fracaso escolar, frena el acceso a los niveles educativos superiores, y repercute en la calidad de la educación. Todo esto deja fuera del mercado formal de trabajo a grandes grupos de población. Se recicla la pobreza, se potencia la iniquidad, se impide la movilidad social, se excluye a los estratos socioeconómicos más bajos, y con ello se aleja la equidad social. 

Reiteradamente se dice que Venezuela no posee equidad social ya que se le considera “un país rico con un inmensa población pobre”, pues los estratos socioeconómicos se distribuyen inversamente a la riqueza del subsuelo petrolero. Así el 42% de la población se ubica en el estrato V, o de la pobreza; el 40% en el estrato IV,  de la clase obrera, el 11% en el III, o de la clase media baja, el 6% en el II, que corresponde a la clase media alta y sólo el 1% en el estrato I, donde están quienes poseen bienes de fortuna (OCEI, 1993). Esta desigual distribución genera pobreza e iniquidad social. 

En el país el Nivel Económico Social (NSE) se determina con el Método Graffar Modificado de Méndez Castellanos (1994), (FUNDACREDESA, 1995), el cual contempla cuatro variables: profesión del jefe de familia, nivel de instrucción de la madre, principal fuente de ingresos de la familia y condiciones de alojamiento. Con este método la Oficina Central de Estadística e Informática (OCEI, 1993) determinó cinco estratos de NES: 

· Puntajes 4, 5, 6= Estrato I: Alto (1%);
· Puntajes 7, 8, 9= Estrato II: Medio Alto (6%); 
· Puntajes 10, 11,12= Estrato III: Medio Bajo (11%);
· Puntajes 13, 14, 15,16= Estrato IV: Pobre (40%);
· Puntajes 17, 18,19, 20= Estrato V: Pobreza crítica (42%).
La desigual distribución observada genera pobreza lo cual se traduce en iniquidad social. Según Kliksberg, (2003) la pobreza crea factores de riesgo para la vida que reducen el umbral de esperanza y desmejoran su calidad. La falta de recursos familiares, la ausencia del padre y la baja educación de la madre repercuten en una alimentación inadecuada que, a su vez,  trae déficit y consecuencias negativas en el desarrollo y el aprendizaje. La baja calidad de vida atenta contra la asistencia a la escuela, propicia el fracaso escolar, frena el acceso a los niveles educativos superiores y repercute en la calidad de la educación. Recicla pobreza, potencia la iniquidad, impide la movilidad social, excluye a los estratos más bajos y hace utópica a la equidad  

Aunque la pobreza es un obstáculo para la educación, elevar el nivel educativo de una sociedad multiplica conocimientos y habilidades para incrementar su productividad y facilitar la adquisición de tecnologías apropiadas para el trabajo. Ya se dijo que la educación es un factor crucial para que el grado de iniquidad social mejore, o empeore, en una sociedad determinada considerando la cobertura y la calidad del servicio prestado. De allí que el ingreso de la población a la ES permitiría participar en la dinámica de la sociedad del conocimiento y su acceso no debería admitir discriminaciones. La falta de acceso educativo se debe a varias iniquidades (Rama, 2004): 

· Iniquidades geográficas: referidas a las diferencias en la educación demandada entre las zonas rurales y las urbanas. Sin embargo, en Venezuela es clara “la expansión de los niveles de cobertura en las regiones como resultado de la diferenciación institucional y de la instalación de instituciones universitarias” (p. 43).

· Iniquidades de género: ser mujer ya no constituye una forma de exclusión en la educación, pero las secuelas de la discriminación han mantenido en desventaja a las mujeres. En Latinoamérica la cobertura educativa en ES alcanzó el 53% para el 2000; en Venezuela llegó a 60,31% en 1999. 

· Iniquidades étnicas: la calidad y cobertura de la educación ha sido  discriminatoria con los grupos étnicos, la tasa de cobertura de los indígenas en las universidades es de 1,5%, y la educación intercultural bilingüe tiene inferior calidad que la educación pública en la Educación Básica y Media. Estas iniquidades se expresan a la vez en restricciones al acceso en ES. 

(Para Sánchez (en OPSU, 2004) la UPEL “es la única institución de educación superior que atiende a las étnias indígenas, porque imparte la especialidad educativa, mención intercultural bilingüe…” (p.5). Pero para Fernández, Magro y Meza (2005) “la interculturalidad solo es utilizada para denominar superficialmente el programa” (p.208). 

· Iniquidades raciales: en muchas regiones de Latinoamérica la discriminación está asociada al color de la piel, en Brasil la tasa de participación de los negros en la ES, es de 2%, y en Ecuador de 6%. El país no reporta datos.

· Iniquidades por discapacidades físicas: falta de estrategias pedagógicas adaptadas, o de infraestructuras adecuadas y mantenimiento de la cultura de no tolerancia hacia las personas con necesidades especiales.

· Iniquidades económicas: el acceso, la calidad, la repitencia y la deserción se vinculan con la pobreza y “el patrón de iniquidad de la sociedad” (p. 50). La forma de selección en las universidades favorece a quienes provienen de colegios privados. 

El círculo perverso de la iniquidad puede ser roto con inversión en educación, en servicios, en infraestructura y en el personal que ofrece este bien social. Pero según Kliksberg (2003) en Latinoamérica además de dejar de mantener y construir preescolares, escuelas y liceos, de hacinar a los estudiantes, de brindar acceso a la universidad, “se pauperizó a los maestros… promoviéndose una profunda crisis de la profesión”…y “para tener mejores maestros primero hay que tratarlos como tales” (p.45).

En la UPEL, universidad formadora de docentes, la Admisión es un proceso automatizado que permite seleccionar candidatos con significativas actitudes vocacionales que aseguren el cumplimiento exitoso de sus aspiraciones profesionales. Da a conocer aspectos sobre personalidad, habilidad verbal, habilidad numérica y vocación, y además debe corresponderse con los requerimientos constitucionales de: calidad, integridad, igualdad, acceso conforme a aptitudes y vocaciones, gratuidad y prosecución que asegure la eficiencia de los planes, programas e inversiones del Estado en Educación Superior (UPEL, 2005).

Según a los textos legales venezolanos, todo bachiller tiene pleno derecho a ingresar a cualquier Institución de Educación Superior (IES). Con el ingreso adquiere el derecho a permanecer dentro de ella, siempre y cuando cumpla con el nivel mínimo de exigencia académica y administrativa, el cual está prescrito para cada carrera. Igualmente adquiere el derecho a trasladarse dentro del Sistema de Educación Superior (Zerpa, 2004). Pero además es imperativo que se le garantice una educación de calidad para su formación inicial y que pueda egresar con un perfil profesional apto para el desempeño eficiente. Paulatinamente la formación en servicio, hará óptima la praxis profesional y generará conocimiento para difundirlo en la sociedad.

En orden a lo anterior, y de acuerdo con los principios generales de admisión a la Educación Superior (ES), la Equidad debe garantizar las mismas oportunidades de ingreso a las personas de diferentes NSE, incluyendo quienes no han recibido atención y formación suficientes para competir por un cupo en igualdad de condiciones (Vicerrectorado Académico UCV, en Rev. Pedagogía, 2005). 
De allí que a la admisión de la UPEL, en sus institutos: Pedagógico de Caracas, Pedagógico de Barquisimeto, Pedagógico de Maracay, Pedagógico de Maturín, Pedagógico de Miranda, Pedagógico Rural El Mácaro, Pedagógico Rural Gervasio Rubio, de Mejoramiento Profesional del Magisterio, pueden acceder desde estudiantes de quinto año de Educación Media hasta profesionales universitarios de todo el país. 
Empíricos

De acuerdo con Zerpa (2004) uno de los derechos de todo egresado del tercer nivel educativo venezolano es acceder a la ES. Para responder a esta demanda, entre 1988 y 1995 el crecimiento numérico de las instituciones universitarias del sector privado alcanzó variedad en tipos, carreras y áreas del conocimiento. Esto llevó a la saturación aceptable de la oferta institucional con respecto a la demanda de primer ingreso (Sanlio, Rodríguez, Pérez y Galindo, 1995). Pero a pesar de que todas las regiones del país disponían de IES donde las oportunidades de estudio guardaban cierta relación con las potencialidades económicas y culturales, para controlar la creciente demanda, en 1984 el  CNU instituyó la Prueba de Aptitud Académica (PAA). 

Según Fuenmayor Toro y Vidal (2000) a  partir de la exigencia de la PAA como requisito de ingreso a las IES, en el lapso 1984-1998 la admisión promovió la aparición de iniquidades en aspirantes de NSE bajos, procedentes de institutos públicos, que vivían de entidades federales lejanas a las capitales de estados. Posteriormente buscando las causas de las iniquidades,  se midieron las influencias del NSE y el tipo de plantel de procedencia (TPP), en el desempeño académico promedio, los puntajes obtenidos en la PAA en habilidad numérica y razonamiento verbal, y la demanda satisfecha por NSE y TPP, tanto para los escogidos por PAA, como para seleccionados por mecanismos internos universitarios. Fuenmayor Toro y Vidal (2001) determinaron que el desempeño académico fue mayor para aspirantes provenientes de NSE altos y de TPP privados. Lo atribuyeron a las pruebas internas, realizadas en las sedes principales de las universidades que propiciaron la exclusión de los pobres provenientes de TPP públicos y de lugares lejanos. 

Se modificaron los criterios del PNA para evitar las variables no académicas en la admisión y lograr la competencia basada en aptitudes, capacidades y motivación, también para reducir las diferencias regionales en el desempeño de la PAA, y del TPP en las notas de bachillerato. Se eliminaron criterios “arbitrarios” haciendo al índice académico (IA) fundamental. Aplicados los nuevos criterios del PNA, Fuenmayor Toro y Rigoni (2003) compararon el perfil de los diez mejores aspirantes y observaron que se incrementó el promedio del IA de los diez mejores y se eliminó la discriminación de los procedentes de TPP públicos y la iniquidad geográfica. El desempeño estudiantil promedio de los estudiantes regulares no fue modificado y no se redujo la discriminación de los aspirantes con NSE bajos; sin embargo, se consideró como avance porque las iniquidades no podían atribuirse a las diferencias en el IA de los aspirantes 

Utilizando el perfil de los mil aspirantes con IA más altos en 1984-1985 y 2000-2001, Fuenmayor Toro y Mejías (2003), notaron que el perfil por sexo en la población se invirtió, también en los mil mejores, eliminando la iniquidad del género femenino, los estratos I, II y III, resultaron favorecidos, las preferencias de los aspirantes se dirigieron a las carreras: ingenierías, ciencias sociales, de la salud y de la educación; los mil mejores prefirieron las ingenierías y las ciencias de la salud. La investigación fue replicada con los lapsos 2002-2003 y 2003-2004  para determinar criterios de admisión y su influencia en la conformación de los mejores (Fuenmayor Toro y Mejías, 2004), siendo concluyente para afirmar que: a) los nuevos criterios del CNU permitieron incrementar el promedio del IA de los mil mejores, b) se eliminó la discriminación de los procedentes de TPP públicos, c) hizo equitativa la competencia por sexo, d) redujo pero no eliminó la discriminación de los situados en los NSE más bajos, e) no modificó el mejor desempeño de los aspirantes regulares con relación a los bachilleres, f) no produjo cambios importantes en las preferencias por áreas del conocimiento.

Como ya se refirió, Morales Gil (2003) concluyó que los pobres presentan un alto grado de exclusión en las universidades públicas, pero encontró en la UPEL, “el mas bajo registro de los círculos privilegiados y minoritarios de la sociedad en la matrícula del conjunto de universidades que hemos analizado” (p. 121). Quizás por ello según Sánchez (en OPSU, 2004) en la UPEL-IPC “El perfil socioeconómico del estudiantado es del estrato social “C” y “D”, le damos acceso a la educación superior a los jóvenes con menos recursos económicos” (p. 4), de allí que la UPEL “Es la universidad verdaderamente popular de Venezuela, tiene 56 mil estudiantes, en el nivel nacional, sin tomar en cuenta el postgrado” (p.5).

Los antecedentes revisados parecen coincidir con Rama (2004), para quien en Latinoamérica las universidades públicas se han orientado a corregir la iniquidad dando acceso a sectores no beneficiados para promover la equidad que la sociedad no produce. De allí que las IES deben seguir revisando y ajustando sus procesos de admisión como acción de responsabilidad social.

METODOLOGÍA

Para diagnosticar si el Principio de Equidad se observa en la gestión del Proceso de Admisión de la UPEL se analizaron los eventos de los años 2005-2006, generados por el Sistema Integrado ESTUDIANTE  (UPEL, 2005), bajo el resguardo de la Dirección de Informática. No se utilizaron técnicas de muestreo por tener acceso a toda la data de aspirantes que llenaron el registro UPEL, de allí que se revisó en el año 2005 a 47.712 preinscritos, y en el año 2006 a 46.203. Se trabajó con las frecuencias acumuladas y sus porcentajes.

El procedimiento general se realizó de la siguiente manera:

1. Buscando la presencia de los tipos de iniquidad referidos por Rama (2004)
2. Se seleccionaron solo las ponderaciones de las variables del NSE: profesión del jefe de familia, nivel de instrucción de la madre, principal fuente de ingresos de la familia y condiciones de alojamiento (Méndez Castellanos, 1994; FUNDACREDESA, 1995), para hacer comparaciones y evidenciar, o no, la presencia de iniquidad económica.

3. Los datos anteriores se cotejaron con la Estratificación Social para la población de Venezuela: I = 1,06%, II =  6,36%, III =11,00%, IV = 39,83%, V = 41,75% (OCEI, 1993) para conocer si se acercan, o no, a la equidad.  

4. Estos resultados se compararon con lo reportado para la UPEL por Morales Gil (2003) en 1984 y 1988-2000, para saber si la equidad, o su falta, se ha mantenido en el tiempo.
Siguiendo recomendaciones de Hamdan (1994) para realizar diagnósticos, se usó la Media, la cual permite conocer el valor promedio de los datos agrupados. Para presentar los resultados se emplearon tablas simples e histogramas, tal como se observa en el apartado siguiente.  
RESULTADOS
Para detectar la presencia de equidad, o los tipos de iniquidad referidos por Rama (2004), primero se usaron los datos sobre procedencia y género. No se encontró información sobre etnia, raza, o discapacidad.
Cuadro 1

Procedencia de los aspirantes al Proceso de Admisión UPEL 2005
____________________________________________________________________

[image: image1.emf]LARA 6721 APURE 1065

ARAGUA 6078 SUCRE 988

DISTRITO FEDERAL 5552 MERIDA 936

MIRANDA 4487 BARINAS 854

TACHIRA 4418 ANZOATEGUI 707

MONAGAS 2264 VARGAS 694

GUARICO 1893 ZULIA 622

FALCON 1600 NUEVA ESPARTA 577

PORTIGUESA 1581 COJEDES 421

TRUJILLO 1417 AMAZONAS 362

CARABOBO 1397 DELTA AMACURO 55

YARACUY 1360 TUCUPITA 1

BOLIVAR 1321 EXTERIOR PAIS 78


El proceso de Admisión 2005 UPEL, ofreció acceso a los aspirantes procedentes de los liceos de todo el territorio nacional, destacando las entidades centrales. Casi igual ocurrió en el 2006. Es de destacar que la admisión se realiza “en línea”, pero al tener presencia nacional, si ocurren fallas de conexión se permite hacer el proceso de forma manual.

Cuadro 2
Solicitudes de ingreso según Institutos Pedagógicos

	Instituto Pedagógico
	Año 2005
	Año 2006

	Caracas
	7.409
	6.495

	Barquisimeto
	8.197
	6.896

	Maracay
	5.072
	4.186

	Maturín
	2.617
	1.871

	Miranda
	2.737
	3.481

	Mejoramiento Profesional
	11.605
	13.648

	Rural Gervasio Rubio
	4.683
	3.726

	Rural El Mácaro
	5.397
	5.900

	Totales
	47.712
	46.203



Se observa la distribución de la demanda en cada uno de los Pedagógicos, siendo el Instituto de Mejoramiento Profesional del Magisterio, el que capta el 26% de solicitantes. 
Cuadro 3

Distribución de los aspirantes en los Procesos de Admisión UPEL 2005 y 2006 según género

	Admisión
	Masculino
	Femenino
	Totales

	2005
	13.394  = 28,07%
	34.318 = 71,92%
	47.712 = 100%

	2006
	13.742  = 29,74%
	32.461 = 70,26%
	46.203 = 100%



En el cuadro 3, se aprecia una relación 70/ 30 a favor del género femenino, el cual en otros países se ha considerado excluido de la ES. En el género masculino, hay un ligero aumento de 1,67 puntos para el 2006, con respecto al 2005.
En cuanto a los aspectos económicos, tal como se observa en el cuadro 4, se seleccionaron solo las ponderaciones de ocupación del jefe de familia (O. Padre), nivel de instrucción de la madre (I. Madre), principal fuente de ingresos de la familia (F. Ingreso), nivel de ingreso familiar (I. Fam.)  y condiciones de alojamiento (T. Aloja).
Cuadro 4
Distribución de los aspirantes en el Proceso de Admisión UPEL 2005 según variables del NSE 

	Estr.
	O. Padre
	I. Madre
	F. Ing.
	I. FAM.
	T. Aloja.
	TOTAL

	I
	11,73%
	15,32%
	0,13%
	1,13%
	0,17
	5,70%

	II
	8,28%
	24,12%
	4,16%
	3,85%
	2,71%
	8,62%

	III
	8,01%
	27,30%
	70,13%
	4,66%
	80,02%
	38,02%

	IV
	26,67%
	30,00%
	25,77%
	30,36%
	15,79%
	25,72%

	V
	45,35%
	3,26%
	1,79%
	60,00%
	1,21%
	22,32%

	TOT.
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%



Tomando en cuenta las variables del NSE, al Proceso de Admisión 2005 concurrieron más aspirantes del estrato social III (38,02%), con una importante de captación de aspirantes de los estratos IV (25,72%) y V (22,22%). 

Cuadro 5
Distribución de los aspirantes en el Proceso de Admisión UPEL 2006 según variables del NSE 

	Estr.
	O. Padre
	I. Madre
	F. Ing.
	I. FAM.
	T. Aloja.
	TOTAL

	I
	11,37%
	15,30%
	0,13%
	1,18%
	0,06
	5,61%

	II
	7,84%
	25,25%
	3,64%
	1,16%
	4,13%
	8,40%

	III
	6%
	25,46%
	69,94%
	7,16%
	78,55%
	37,42%

	IV
	25,19%
	30,87%
	24,63%
	36,59%
	15,46%
	26,55%

	V
	49,60%
	3,12%
	1,66%
	53,90%
	1,80%
	22,02%

	TOT.
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%



Considerando las mismas variables, se observa que en el Proceso de Admisión 2006 los aspirantes del estrato social III alcanzaron el 37,42%, 26,55% del estrato IV, y 22,02% del estrato V. Estos resultados son similares a los del año 2005. 

Cuadro 6
Comparación entre la distribución por estratos socioeconómicos de los demandantes de la UPEL, y de la población venezolana

	NES Admisión 2006
	NES Venezolano

	Estrato I: 5,61%
	Estrato I:     1%

	Estrato II: 8,40%
	Estrato II:    6%

	Estrato III: 37,42%
	Estrato III: 11%

	Estrato IV: 26,55%
	Estrato IV: 40%

	Estrato V: 22,02%
	Estrato V:  42%


Aun cuando los porcentajes cotejados no son equivalentes, se observa que la UPEL es demandada en todos los estratos sociales, ello pudiera verse como un acercamiento progresivo al principio de equidad en el aspecto sociocultural. Esto permitiría aumentar los niveles de escolaridad de los aspirantes, favoreciendo la equidad.


Cuadro 7
Progreso en Equidad con respecto a los reportes de Morales Gil (2003) sobre el caso UPEL y el Proceso de Admisión 2006
	Estr.
	1984
	1988-2000
	2006
	Progreso

1984-2006
	Progreso

1888-2000

2006

	I y II
	17%
	14%
	14,01%
	 (-)  2,99
	       0,01

	III
	44%
	34%
	37,42%
	 (-)  6,58
	3,42

	IV
	26%
	22%
	26,55%
	  0,55
	 4,55

	V
	5
	3%
	22,02%
	17,02
	19,02

	TOT
	
	
	
	8
	27


Considerando los reportes de Morales Gil (2003), se consideró primero el año 1984 como referencia. Así de acuerdo con el cuadro 7, se observa un aumento de la participación de los estratos bajos en el proceso 2006: en el estrato IV aumentó 0,55  puntos y en el V de 17,02 puntos. Luego al compararlo con el lapso 1988-2000 se encontró avance en los estratos: III (3,42%), IV (4,55%) y V (19,02%). 
Esto es  un indicador importante que permitiría decir que cada vez más en el proceso de Admisión la Secretaría de la UPEL trata de  garantizar las mismas oportunidades de ingreso a las personas de diferentes Niveles Socio Económicos.

CONCLUSIONES

En el Proceso de Admisión de la UPEL (años 2005, 2006) se aprecia: 

1. Equidad geográfica: es evidente que los aspirantes proceden de los diferentes institutos de educación media de 24 entidades, inclusive del exterior. Para ello contribuyen cada uno de los núcleos, extensiones y centros de atención de la Universidad diseminados en el país
2. Equidad de género: se aprecia una proporción de 70% de aspirantes del género femenino.
3. Equidad étnica, racial, o sobre discapacidades: no se obtuvo información ya que el sistema no contempla estas categorías.
4.  Equidad económica: para el 2006 hay un progreso general neto de 8 puntos con respecto a 1984, y de 27 puntos con relación al lapso 1988-2000.
Las evidencias presentadas permiten concluir que el Proceso de Admisión de la UPEL que gestionado la Secretaría de la UPEL para el año 2006,  hubo un importante progreso para cumplir con el Principio de Equidad Social. Sin embargo, el problema de la inequidad en el acceso a la ES, parece deberse a que el sistema educativo replica, pero no corrige, las diferencias debidas al origen socioeconómico de los aspirantes a ingresar a él.

RECOMENDACIONES

· Incluir las variables, etnia, raza y discapacidad, según sus tipos, en las planillas de preinscripción, a partir del próximo Proceso de Admisión de la UPEL.

· Además de cumplir con el Principio de Equidad en el Proceso de Admisión, es necesario asegurar la equidad en la selección y en los logros de aprendizaje mediante:

· Políticas y mecanismos de discriminación positiva para los próximos proceso en:

· la selección de los más aptos, 
· la proporción de los estratos sociales de los aspirantes, 
· la vocación docente demostrada, 
· los convenios institucionales,
· la proporción de  grupos étnicos aspirantes, 
· la discapacidad que no interfiera con la Carrera Docente, 
· la búsqueda de atractivos en la carrera para el género masculino, pues no hay algo más injusto que tratar a todos por igual.

· Aumentar los subsidios para quienes sean seleccionados y proceden de los sectores sociales más vulnerables.

· Perfeccionar los sistemas de evaluación de la calidad y establecer relaciones entre la mejoría en el servicio educativo y la entrega de recursos públicos de la UPEL.

· Mejorar las condiciones materiales y de equipamiento de los Institutos Pedagógicos para utilizar didácticas diferenciadas, así como infraestructuras adaptadas a las personas con necesidades especiales aptas para formarse como docentes.

· Invertir en los niveles de educación precedentes y buscar el acrecentamiento de la Universidad al capital cultural de las familias más pobres. 

En fin, se requieren decisiones políticas estables que den relevancia al problema de la equidad como urgente problema ético de la sociedad venezolana. De no ser así, las políticas de la UPEL avanzarán con programas remediales que se convertirán en acciones de equidad en el mar de las inequidades sociales.
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